
      

    

  

EL
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/ da. El compareciente, es mayor de edad, ecuatoriano, 'domi-   
A 

> £   

. la siguiente minuta- : "SE.N-DR NOTA R-1'03 En el pro 

  

o . . . SA, 

_ PRORROGA_DE_PLAZO id 0 

  

cy LR 

  -—DE-LA COMPAÑIA —BIMEPADA— 
. . - 4 

> 7 2. 

  

COMPAÑIA CONSULTORA -DE HOSPITALES “C',ETDA, 
  

A 

  

HOSPIPLAN CC 000 otro dd 
  

CUANTIA_: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de San Frantisco de Quito, capital de' Ya Repú! 
    

blica del Ecuador, hoy día martes cinco dé febrero de mi1'L 
  

novecientos noventa y unoz ante mí,' Doctor Edmundo 'Cueva Cue 
    

va, Notario Cuarto de este CAntón, comparece? el señor inge- 
  

O benetal 
1 Ramiro Morán Torres, Gerente y Representante legal de 

l lospiplan, Compañía Consultora de Hospitales Compañía limita 

  

ilíado en esta ciudad, de estado civil casado, hábil' para: 
  

ntratar y obligarse, .por sus propios derechos: y- por. los: de 
  

echos que representa, y'a quien de que conozco doy fe, y' 
    

me pide libre y voluntariamente eleve a escritura pública 
  

  

tocolo de Escrituras públicas a su cargo,sÍrvase insertar la 

presente de prórroga de plazo, que se otorga de conformidad 

con las estipulaciones contenidas e las siguientes cláusulas: 

- . os . ., o . A] gr 2. «4 

PRIMER A.- COMPARECIENTE.- Comparece el otorgamiento y   

suscripción de esta escritura el ingeniero RAmiro Morán 'To- 
  

rres, de nacionalidad ecuatoriana y de estedo'civil casádo, 
  

General   en su calidad de Gerente y Representánte Legal de Hospiplan, 

Montétra Mareno



  

Compañía Consultora de Hospitales C, Ltda., conforme consta 
  

del nombramiento inscrito que se -agrega..como documento habi 
LáÁa o. ——-——e 

litante, expresamente facultado por la Junta General Extra- 

    

ordinaria de Socios, como aparece del acta de la sesión del 
  

siete de diciembre de mil novecientos noventa que se anexa 
  

para su protocolización. SEGUN OD A: ANTECEDENTES.- A.- 
  

Por escritura pública otorgada e veinte y seis de diciembre 
  

de mil novecientos ochenta ante el Notario, doctor Jamie Mal 
  

donado, aprobado por la Superintendencia de Compañías median 
  

te Resolución número siete mil setecientos ochénta y. húeves 
  

inscrita en el Registro Mercantil del. cantón Quito el vein- 
  

te de febrero de mil novecientos ochenta y.uno, se: constitu 
  

yó Hospiplan, Compañía Consultora de Hospitales C..Ltda. B.- 
  

A la fecha y conforme consta de la escritura pública de bu 
  

mento de capital y reforma de estatutos otorgada ente el” No 

tario, doctor Edmundo Cueva Cueva el doce de' junío'de mil” - 
  

novecientos ochenta y nueve, inscrita enel A 

  

      

  

til del Cantón Quito el veinte y nueve de diciembre d 
  

novecientos ochenta y _fueve, el capitel - pagado de lat 

  

  

ñía es de UN MILLON DE SUCRES (S/..1'000.000,00): distribuído 
  

de la siquiéente 1 maneras Socios. - Arquitecto Edgar Pesantes' 
  

Reinoso número de Patticipaciones: doscientas; Capital Pagado 
  

doscientos mil SUCTES, Arquitecto'Wilson Chiriboga Salvador 
  

número de participaciones doscientas Capital, pagado doscien 
  

tos mil sucres, Ingeniero Alfredo Pacheco Maldonado número 

de participaciones doscientas Capital Pagado doscientos mil 
  

SUCTES, Inaeniero' Vicente Alarcón Chacón Múmero de partíci- 
    nas doscientas Capital Pagado doscientos mil ¡sucres, - 
  

DAQraRiya Apra



ce JU! US 
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Inoeniero Ramiro Morán Torres número de perticipacianes dos 
  

Te 

cientas Capital Pagado doscientos ME sucres; sumando un 
  

PA
 

EN 
total de Un millón de sutres de Capital Pagado. ES 
  

2 l SOLIa NS PARTICIPACION “CAPITAL PAGADO 
  

  

  

  

  

  

, Arq. Edgar Pesantes Reínoso 7 - 200 2% S/.' 200.000,00 

Arq. víilson Chiriboga Salvador,200  :;:., -S/.:+200.000,00 

Ino. Alfredo. Pacheco Maldonado 200» >" *--S/, (2004/000,00 

, Inq. Vicente Alarcón Chacón + 200: +< -:=+.Sf/,. 200.000,00 

| Ina. Ramiro Morán Torres 200 me. :S/. .: 200,000,00 5 o — 

O l 000... S/,1'000.090,00 
  11 / o 

1» G.- L a Junta General de Socios de Hospiplas C.' Ltda, reuni | 
  

ta en Quito, el siete de diciembre dé mil hovétientos hóovén | 

o ta, por unanimidad aprobó” A 01 co 

nales el plazo de duración de la Compañía,' según:consta del 

  

  

acta de la sesión, cuyo tenor es'el siguiente: "ACTA DE 'LA 

qe ES TON DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA” DE SOCIOS'DE'HOSPI+ 
-E A A A 

>” COMPANTA CONSULTORA DE HOSPITALES'C. LTDA. , CELEBRADA 

  

y
a
 

    

      
  

  

ben QUITO EL SIETE DE DICIEMBRE 'DE' MIL*NOVECIENTOS 'NOVENTA.- 

= 

    E
R
M
U
N
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G. 
QU
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A 

CU
E 

En la ciudad de Quíto, las dieciseis horas:idel víérnes sie- 

» -
 
-
 

    
te de diciembre de mil novecientos noventa én: law ofícinas 

de la empresa, ubicadas en la calle: Agustín de Azkúnaga nú- 

3 

Ía L
o 

» 

mero doscientos ochenta y tres,avenida Brasil, éntontrándo- 

se presentes todos! y cada “uno de los Sotios»de Hospiplan; >- 

  

  

Compañia Con sultora de Hospitales C. Ltda.', que' represen 

tan el cien por ciento del capital pagado, tal como constá 

  

  

3 de la lista que se anexa y se consideran' parte integrante   de esta acta, y al'amparo del ártículo Nóveno de'los esta-     

Mumelva Moréne



Jo 

  

tatos y bajo la presidencia del titular, arquitecto Edgar - 

Prsantes Reinoso, acuerdan constituirse, como en efecto, lo 
  

hacen, en Junta Ceneral para tratar y resolver: respecto de 

  

la prórrooa de plazo de la Compañía. Acto seguido e: instala 

Pr o Rd 

da la Junta, interviene el señor Presidente y manifiesta que 

de conformidad con los estatutos de' la Compañía,: constantes 
  

de la escritura pública otorgada el veinte y ocho de diciem- 
  

bre de mil novecientos ochenta e inscrita 'en' el Registro - 
  

Mercantil el veinte de febrero de mil novecientos dthenta! y 
  

uno, el plazo de duración de la empresa' vente el: próximo: - 
  

veinte de febrero del año entrante; por tanto, habída 
  

cuenta de los contratos vigentes. que a la. fecha.mantíene,- es 
  

necesario prorrogar su plazo. Discutido. el tema,por:los so- 
  

cios, por unanimidad acuerdan prorrogar la duración. de la: - 
  

fFompañía » facultanmdo:a' su' vez'al 

  

ingeniero Mamiro Morán Terres para que, en,su.calidad de Ge. 
— — ] 

rente General y Representante Legal de la Compañía, eleve: as, 
dr 

x   escritura pública la correspondiente, reforma de: estatutos 
  

así como también para: que realice todos los trámites::legald" 
  

conducentes al perfeccibnamiento de ésta :prórroga,'  No' habien 
  

do más que tratarse se:concede un receso de: treintáa'mínutbs 
  

nata redactar esta acta. Reinstalada la sesión. a-las dieci- 
  

siete horas quince minutos y. leída que-fue,-.es-aprobada-i- 
  

ocualmente por unanimidad y sin observaciones, entronstancia 
  

de lo cual y en cumplimiento de lo que manda el+artículo-no 
  

veno de los estatutos. Firman.- Arquitecto Edgar. .Pesantes:R. 
  

Presidente; Ingeniero Ramiro Worán T. Gerente GCeneral-Secreta 
    rivj Arquitecto Wilson Chiriboga S. Socios Ingeniero 'Alfredo 
  

Marssslve Mosna  



   spiplan 
- compañía eansultora de hospitales c.tda. 

  

. Quito, 22 de diciembre de 1989 

Soñor IHeenjero 

Pandaio Morán Torres 

Cindad.- 

Genor o Ingeniero: 

Para Jos fines legales pertinentes, me place llevar a su conocimiento 

que la uuta Goneral Extraordinaria de Socios de HOSPIPLAN, COMPAÑIA 

O. COMCOLTOPA DE HOSPITALES C.LTDA., celebrada el 19 de diciembre de 1989 

ros umanimidad acordó reelegir a usted Gerente General de la Compañía, 

       

    
    

  

   

   

f 

, ara un período de dos años calendario contados desde la fecha de su 

- olección; quer tanto, ojercerá la representación legal conforme a las 

r rmaáas estatularias, constantes de la escritura pública de constitución 

toraada olo.6 de Diciembre de 1980 ante el Notario Dr. Jaime Nolivos- 

" laldonado, iusciita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 20 - 

- 8 oo felereio de 081, 
E 

. A 

Lentamente, 

1 t 
1 

: 
el Ma us MA 

po 
8 rdgal Fesántez R. 

A TDENTE PE OLA PUNTA 

Acepto la desiemación de Gerente General de HOSPIPLAN, COMPAÑIA CONSUL 

OPA Lie HOSPITALES C.LTDA. y me comprometo a desempeñar el cargo con a 

pego a los Estatutos de la Compañía y leyes de la República del Ecua - 

dor y, por eude, autorizo la inscripción de este nombramiento en el Re y 

gistraoMerraiTFael Cantón Quito.- Quito, 22 de diciembre de 1989. 

o 

" ( 
Jon esta fecha gueda PE el 4 

91 

   
  

  

  

  

documento baje el No. 4 Y 6 Y, . 3 
A . 7 

- > gistro de Norebrratto sn sr. te 1 

Ina. + 03m oran Torres - á 

ero tiooliro20-a Puto, e 

: - * 

> > . Si 
mo - a o. SA "AO 

Paraio Misria Furfrasia No. 148 " - Telf. 540 - 644 
. Telf. 590 - 690 

Morro Papokios . 
Quito - Ecuador Lon
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Pácheco M. Socio; Ingeniero Vicente Alarcón Ch. SociW.T ER 
ax 

  

  

CERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como cpnsecuencia' de la re- p.- 
“. nn pr 

solución adoptada por la Junta General ge Socios. celebrada” 

| a A O 
en Quito, el siete de diciembre de míl nqyecientos noventa, 

a
 

  

se reforma el. artículo segundo de los estatutos de Hospiplany 
  

Compañía Consultora de Hospitales C. :Ltda.,'constantes de la 
  

a escritura de constitución antes referida, de' tal mahera que 
  

en adelante dirá: "ARTICULO SEGUNDO".- Domicilio y Duración: 
a 
  

El domicilio principal de la Compañíe' será''la' ciudad de Quí- 
o 
  

O. to, pero podrá negociar fuera del domicilio social, dentro 
  

de] territorio nacional y en el extranjero, así como estable 
  

cer sucursales, agencias o representaciones, sujetándose pa- 
1 : a 
  

     

   

      

esto a las disposiciones legales y estatutarias correspon 

ientes.- El plazo de duración de la Compañía, será. de, veinte 

  

  

Registro ! Mercantil". CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
  

Se agregan como documentos habilitantes los siguientes: Uno.- 
  

ebombramiento del ingeniero Ramiro Morán Torres, como Gerente 
  

Genera de Hospiplan. fompañía Consultora de Hospitales C.Ltdal. 
    

Dos.- Acta de la sesión de Junta General de Socios de la Com 
  

pañía celebrada el siete de diciembre de mil novecientos no- 
    venta; yr Tres.- Nómina de socios asistentes a la Junta. Has 
  

ta aquí la minuta.que el ingeniero Ramiro Morán Torres, Ge- 
- A 
  

rente General de Hospiplan, Compañía Consultora de Hospita- 
    

les Ca Ltda. la ratifica en todas sus partes y solicita al 
26 
  

señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo necesa- 
”m|- 
  

rias para su plena validez y eficacia. Firma.- Doctor Marco     Nx 
  

EN
 PA



10 

  

  

¿rrire lLópoz.- Matrícula número dos mil cincuenta y ocho", 
  

HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a - 
  

escritura pública con todo su valor legal. Se observaron - 
  

todos los preceptos legales del caso y, leída que les fue' 

esta escritura integramente por mí' el Notario, “aquel ''se 'a 
  

firma y ratifica en su contenido, firmando code en unigas 

de .ctos todo lo cual doy fe.- cry opio 
PT 

neral,- VALB.- MENDADO : nueve. - VA IE, 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

t / o , 

G- DA o ' : : 

/ 
Ina. Ramiro [Morán Torres o y Se : AR 

Ch Y AN 626 - 4 ( E 
+ é 1 

e” y IA V 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EL MOTARIO : f) Dr. Edmundo Cueva Cueva. A 
E: ' : e rro 1 

A y tin q 

a - 

DOCUMENTO o 

: "$ A pro] 

coo... HABILITANTE 

> . ¡EN 

y Frros F 

  

  

      
  

 



A po 

doctor edmindo cueva 

Notario - Abosado 

cueva 

  

JUN3) 

otorgó ante mí y en Te de ello confiero esta PRIMERA 
  

0 4 
WA l 
Ve 
AZ 73 

Votaría Cuarta 

, del 

en . ; 5 
Cantón (uito - 
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21 
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26 

27 

28 

CUPIA CERTIFICADA, sellada y fiírmeda en trescientas - 
  x sx e » c e. 

ecuurenta fojas útiles en Quito, hoy día a la misgma _- 
e a L 
  

P rr. = - x o “ 

fecha de*gu otorgamiento **. - o 
  

  

     
  

SICARIO 
ario A AI : 

IAEA 
  

- RAZON : oumpiiendo lo dispúeste Deba Superintendbicia 
comedo 

de Compañías en gu Resolución Número 295 de fecha 8.de 
  

Febrero del presente años, anote al margen de la egerl - 
  

tura prec¿dente que ha side aprobada en virtud dé dieha 
  

Resolución . - Quito, miércoles veinte de Febrero te . 

  

mil novecientos noventa y uno +. » 
  

pau 
ep NOT 
  

  

  

  

NOPARIO CUARTO DE O/TON QUITO 
  

( 
  

  

  

  

  

        

Vo



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número descientos noventa y cinco del señor Intendente de com 

pañías de Quite, de 18 de febrero de 1991, bajo el número 311 del 

Registre Mercantil, tomo 122.- Se tomó nata al mergen de la insrip 

ción número 190 del Registro Mercantil, de veinte de febrero de 

mil nevecientos ochenta y uno, a fs. 492, toma 112,- Queda archi- 

vada la segunda copia certificadg de le escritura pública de prórre 

ga de plazo y reforma de estatutos de la compañía "HOSPIPLAN, COM 

PAÑIA CONSULTORA DE HOSPITALES COMPAÑIA LIMITADA", etorgeda el 5 de 

febrero de 199% ante el notario cuarto del cantón, Dr. Edmundo Cue 

va Cueva. - SefPijó un extracto signado con el númere 221.- Se dí; 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Cuarte de la citada Re- 

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreta 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

sgoste del mismp-aña.- Se anaté en el Repertorio bajo el nómera 

2491.- Quito, a veinte y una d ? rero de mil novecientos noventa 

y una.- ÉL REGISTRADOR E F 

  

". Un tato Ouro Ban vibras Co 

hast EUR hiant baii DEL CANTOR QUITO 

tarros lod e Lom a go 

 



NOTARIA 

E Dí 

ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 
  

3 

Quinto de la Resolución número + 91-1.2.1. 295 dada por 
  

la Superintendencia de Compañías el 18 de febrero de 1.991 
7   

DECIMA SEGUNDA 4 

DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. 

Telís.: 542220 - 521995 

Erif. Banco de Préstamos 

£vs. 10 de Agosto y Patria 

7m10. Piso - Of. 701 

Quito - Ecuador 

tomé dota al margen de la matriz de la escritura pública 
  

5 
de fonstitución de la compañía " HOSPIPLAN , COMPAÑIA CON 
  

/ 
SULTORA DE HOSPITALES C, LTDA.", celebrada ante mi el - 
  

6 de diciembre de 1,980 , de la escritura de prorroga 
  

  

fa plazo de duración y. reforma de estatutos efectuada por 

lloccesra pública celebrada ante el Notario Dr. Edmundo 
  

/ / Cueva Cueva el 5 de febrero de 1.991, actos que son apro- 

/ bados en virtud de la presente resolución. 
  

  

  

Quito, a 28 de febrero de 1.991 
  

  

  

    

  

  

C 

HA TQ DECIMO SEGUNDO . 
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